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REGLAMENTO PEÑA QUINIELA AT.CALATAYUD, C.F.

 TEMPORADA 2011-2012 FASE ÚNICA

El presente reglamento tiene por objeto regular la participación y desarrollo en la nueva iniciativa del Atlético Calatayud, C.F. por la que se puede participar en LA QUINIELA de fútbol durante unas determinadas jornadas.

El Reglamento queda como sigue:

1.-Queda establecido que la Peña estará formada por 100 participaciones con un coste de 190 euros anuales, cada una que darán derecho por lo tanto a un 1% de los posibles premios a repartir.  Los participantes podrán adquirir las participaciones que consideren oportuno no superando en ningún caso el 50% de la Peña.

2.-El cobro de la participación se hará por recibo bancario domiciliado que servirá como justificante de la participación en la Peña.

3.-La gestión de la Peña es responsabilidad de la Junta Directiva del At.Calatayud, C.F. 

4.-La peña iniciará la participación en LA QUINIELA el próximo 20 de Agosto de 2011 finalizando  el 30 de Junio de 2012 o en su defecto cuando termine la Liga de 1ªDiv.

5.-Queda establecido que se participará en las 38 jornadas de Quinielas en las que participen equipos de primera división única y exclusivamente.

6.- Cada semana en las que se participe se realizarán DOS BOLETOS: Uno por el metodo reducido apostando la cantidad de 288 euros y otro también reducido por un importe de 96 euros. Total cada jornada de un mínimo de 384 euros.

7.-Los pronósticos serán realizados cada semana por quién designe la Junta Directiva del At.Calatayud C.F..

8.-Una vez confeccionados y formalizados los boletos de apuestas serán publicados en nuestra página web www.atleticocalatayudcf.com en una sección habilitada al efecto.  Además se facilitará para quien lo precise fotocopia en papel del boleto en Deportes Nueve a partir del jueves de cada semana.  

9.-Los posibles premios serán cobrados por el At.Calatayud, C.F. quien informará a través su página web www.atleticocalatayducf.com apartado peñas de la situación de cada momento.

10.-Queda establecido que el 10% de los posibles premios quedarán como donativo para el ATLETICO CALATAYUD, C.F. y que será el 90% del total el que se repartirá entre los participantes en la Peña, incluído el propio Club que tendrá las participaciones que no hayan vendido hasta alcanzar el número de 100.

11.-Queda establecido que todos los premios se acumularán hasta el 30 de Junio de 2012.  A partir de esa fecha podrán ser retirados por los partícipes mediante solicitud por escrito al club por papel ó por correo electrónico a presidente@atleticocalatayudcf.com haciendo constar la forma de cobro elegida. 

12.-Cualquier duda sobre las presentes normas será resuelta por Jaime Navarro en el 656-417376.

En Calatayud, 01 de Junio de 2011.

LA JUNTA DIRECTIVA.
